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Directiva 
Presidenta: Sonia Mendoza Díaz 

Primer Secretario: Rubén Guajardo Barrera 
Segunda Secretaria: Rosa Zúñiga Luna 

 
Inicio 10:00 horas 

Presidenta: Excelente sábado para todos; diputadas y diputados por favor ubicarse en sus curules; Primer Secretario 
pase lista de asistencia.  

Primer Secretario: Paola Alejandra Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María 
del Consuelo Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra; María Isabel González Tovar; Eugenio Guadalupe Govea 
Arcos; Edgardo Hernández Contreras; Marite Hernández Correa; Rolando Hervert Lara; Martín Juárez Córdova; Mario 
Lárraga Delgado; Angélica Mendoza Camacho; Vianey Montes Colunga;  Cándido Ochoa Rojas; Edson de Jesús 
Quintanar Sánchez; Héctor Mauricio Ramírez Konishi; Jesús Emmanuel Ramos Hernández; María del Rosario Sánchez 
Olivares; Laura Patricia Silva Celis; Alejandra Valdes Martínez; Oscar Carlos Vera Fabregat; Ricardo Villarreal Loo; José 
Antonio Zapata Meráz; Rubén Guajardo Barrera; Rosa Zúñiga Luna; Sonia Mendoza Díaz; 27 diputados presentes 
Presidenta.  

Presidenta: existe quórum inicia la Sesión Solemne. 

Segunda Secretaria dé lectura al Orden del día. 

Segunda Secretaria: Orden del Día de la Sesión Solemne número 21; septiembre 14, 2019.  

Comisiones de cortesía. 

Receso. 

I. Honores a la Bandera; y canto del Himno Nacional Mexicano. 

II. Primer Informe de Actividades de la Sexagésima Segunda Legislatura. 

Presidenta: a consideración el Orden del Día. 

Al no haber discusión, Segunda Secretaria proceda a la votación del Orden del Día. 

Secretaria: a votación el Orden del Día; los que estén por la afirmativa, ponerse de pie por favor, muchas gracias; los 
que estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 
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Presidenta: aprobado por MAYORÍA el Orden del Día. 

Comisiones de cortesía; primera: Marite Hernández Correa, y Rubén Guajardo Barrera; segunda: Paola Alejandra 
Arreola Nieto, y Ricardo Villarreal Loo, dirigirán a este salón a los titulares de los poderes, Ejecutivo; y Judicial; 
comisiones desempeñen su encargo; inicia un receso.  

Receso: de 10:05 a 10:10 horas. 

Presidenta: diputadas, y diputados por favor regresar a sus curules. 

Nos honran con su presencia en esta sesión solemne, el Doctor Juan Manuel Carreras López, Gobernador 
Constitucional del Estado; y el Magistrado Juan Paulo Almazán Cue, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, y Consejo de la Judicatura; se reinicia la sesión. 

Pido a todos ponerse de pie para rendir honores a nuestro Lábaro Patrio. 

Honores a la Bandera; y canto del Himno Nacional Mexicano. 

Presidenta: pueden tomar asiento. 

Reconocemos con un gran aplauso, la excelsa participación de la escolta; y banda de guerra del batallón de infantería 
de la Doceava Zona Militar del “Leal y Centenario Ejército Mexicano”; muchas gracias siempre por todo su apoyo. 

Se procede enseguida con sustento en los artículos, 58 de la Constitución Política del Estado; 15 fracción décima 
novena de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 44 párrafo segundo, y 60 fracción III, del Reglamento para el Gobierno 
Interior de este Congreso, para lo cual se ha preparado video institucional relativo al informe de actividades 
correspondiente al primer año legislativo, que describe los asuntos resueltos durante dicha anualidad, así como una 
síntesis ejecutiva de nuestras actividades institucionales más relevantes. 

Proyección del Video Institucional. 

Presidenta: Doctor Juan Manuel Carrera López, Gobernador Constitucional del Estado, Magistrado Juan Pablo 
Almazán Cue, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, señoras y señores legisladores que conforman la 
Sexagésima Segunda Legislatura, gabinete legal y ampliado, presidentes municipales, potosinas y potosinos, todos, 
gracias por atender la invitación que realizo este Poder Legislativo para presentar los resultados del trabajo 
parlamentario en el que fue su primer año de ejercicio legal, acudo a cumplir esté mandato constitucional con la 
honrosa representación de la asamblea legislativa más plural y paritaria en la historia de San Luis Potosí, lo asumo 
con la plena conciencia de la responsabilidad que demanda, con la serenidad del deber cumplido y con plena claridad 
de lo que falta por hacer. 
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No es el propósito de este mensaje reiterar el enorme esfuerzo realizado por cada integrante de esta legislatura de 
tras de lo que se ha logrado, tampoco subrayar el impacto social de las trascendentes reformas que se han aprobado 
y mucho menos albergamos el más mínimo indicio de hace esté día ocasión para la autocomplacencia, esté es un 
buen momento para ponderar con sensatez y con equilibrio el momento histórico que vive el Congreso del Estado, 
privar las experiencias del primer año para extraer las mejores enseñanzas, reconocer y rectificar aquello que pueda 
hacerse de mejor manera y redoblar esfuerzos en los temas en que la sociedad potosina nos está reclamando, durante 
toda mi vida he creído que el trabajo todo lo vence, y que cuando se trabaja fuerte las palabras salen sobrando, 
porque son los resultados los que hablan por sí mismos. 

Esta ha sido una Legislatura comprometida con la responsabilidad que la ciudadanía nos entregó ya aquel lejano 
primero de julio del 2018, las reformas que aprobamos en materia de transparencia, salud, derechos humanos, 
rendición de cuentas, competitividad, desarrollo económico, cultura, educación, violencia de género y paridad entre 
hombres y mujeres, entre otras, fortalecerán el marco jurídico que harán de San Luis Potosí un mejor lugar para vivir, 
debo decir que logara acuerdos en temas no tan pocas, o muchas veces polémicas, y en los que los grupos 
parlamentarios tienen posiciones políticas encontradas no ha sido fácil, interpretar fielmente un mandato social tan 
plural, vigoroso y exigente nos obliga a tener la disposición para poder alcanzar acuerdos, en ese sentido no hemos 
escatimado tiempo, dedicación o voluntad política para alcanzar los resultados que aquí les presentamos, también 
quiero resaltar que este Poder Legislativo fue sensible al clamor popular de restituir el decoro de la institución y elevar 
el nivel del debate parlamentario, para realizarlo con firmeza pero siempre en un marco de respeto. 

Quienes integramos la Sexagésima Segunda Legislatura, estamos plenamente convencidos de que la representación 
política que ostentamos nos impone deberes políticos pero también comportamientos, conductas y valores que 
dignifiquen nuestra investidura y honren a la ciudadanía a la que damos voz en está digna asamblea, hoy podemos 
decir que la sobriedad como valor republicano se ha recuperado en está Honorable Congreso del Estado, México vive 
un histórico tiempo de efervescencia política e intenso contraste ideológico, hoy quizá como nunca antes todo lo 
público es más público que nunca, y todo espacio de la vida común se encuentra inmerso en un agudo proceso de 
politización, al mismo tiempo en materia de seguridad, economía, migración y violencia, enfrentamos los desafíos 
más graves de los últimos años, ¿cómo podemos crear nuevas forma de convivencia en un escenario con tanta 
crispación política? ¿cómo construiremos y preservaremos la unidad social en aquello que sea fundamental para 
superarlo?, ¿cómo podemos convivir la diversidad, convertir la diversidad en fortaleza, para erradicar el riesgo de la 
división?, paradójicamente responder juntos esas interrogantes es una condición indispensable para logra superar los 
desafíos del presente. 

Octavio Paz al recibir el premio “Príncipe de Asturias” en 1993, dijo con razón, que hay que aprender a vivir con 
dignidad el siglo de nuestro tiempo, con voluntad para la reconciliación y con inquebrantable sensibilidad histórica; 
cito: ello ha contribuido y contribuye poderosamente a fomentar lo que más falta nos hace, la conciencia de nuestra 
identidad y la confianza en nosotros mismos, son un signo de reunión, una llamada que nos reconcilia con nuestro 
pasado y una invitación a ser lo que somos, creo firmemente que la conciencia, la confianza y la reconciliación son 
premisas esenciales para poder encontrarla la identidad en medio de tantas divergencias, y civilidad a pesar de todos 
nuestros disensos, la agenda que nos está marcando la sociedad potosina puede pulsarse, escucharse y sentirse con 
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rotunda claridad, basta solo abrir los ojos, los oídos y la empatía para sentirla, atendamos el llamado que nos hace y 
respondamos con contundencia, tal como lo hizo esta legislatura paritaria al aprobar la paridad de todos en los 
espacios de nuestra vida pública. 

Amigas y amigos potosinos, esté parlamento potosino decidió que este año 2019 fuera un testimonio a la memoria 
de Don Rafael Montejano y Aguiñaga, ilustre historiador potosino que el próximo 8 de octubre cumple un centenario 
de su natalicio, esté destacado intelectual y humanista que en 1998 recibió la presea “Plan de San Luis”, también fue 
distinguido como miembro de la Academia Mexicana de Historia, yo quisiera terminar mi mensaje citando un 
pequeño fragmento de su memorable discurso de ingreso al insigne instituto, porque considero que ahí están las 
claves del significado y el propósito de ser potosino, “somos potosinos y por lo mismo nada de lo que atañe a San Luis 
Potosí nos puede ser ajeno, lo sentimos en carne viva y por lo que a mí toca, amo con pasión mi potosinidad, en la 
historia, la maestra de la vida, cómo dice Cicerón, en nuestras leyendas y tradiciones, en lo sucedido en el pasado, en 
nuestro contaminado folklor, tengo yo mi soporte principal para dará  conocer a propios y extraños nuestro querido 
San Luis Potosí, que lo respeten y lo amen” 

Que viva México, que viva San Luis Potosí, que viva la LXII Legislatura; muchas gracias.                                          

Concluido el Orden del Día, cito a las 11:30 horas de este mismo día, a Sesión Extraordinaria. 

Asimismo, reconocemos, por supuesto y lo quiero hacer de manera muy personal en este evento, el apoyo 
institucional que hemos recibido hacía está Legislatura del señor Gobernador del Estado, Doctor Juan Manuel Carreras 
López; y por su puesto también el acompañamiento durante este año muy efectivo y muy atento del Magistrado Juan 
Paulo Almazán Cue, Presidente del Poder Judicial Local, gracias a ustedes por habernos acompañado durante este 
año con una relación muy cordial, lo tengo que decir, reconozco la autonomía de los poderes, la división de poderes, 
pero también creo que con una sana convivencia, un dialogo permanente, un dialogo abierto se puede construir, así 
es que muchas gracias, también un aplauso para ustedes, porque creo que han estado construyendo Estado.  

Comisiones de cortesía atiendan su encargo. 

Se levanta la Sesión.  

Termino 10:50 horas 


